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VISTOS:

El MEMORANDUM Nº 718-2010-SG-UNA (29-12-2010), que contiene la transcripción del Acuerdo del Consejo Universitario
Extraordinario realizado en fecha 28 de diciembre del 201 O, referido a la Aprobación de la realización del 11 Curso de
Actualización Profesional, conducente a la obtención del Titulo Profesional de la Escuela Profesional de Arquitectura y
Urbanismo de la Facultad de Ingeniería Civil y Arquitectura de la Universidad Nacional del Altiplano; y,

CONSIDERANDO:
;. t 1f

Que, mediante Resolución de Dec?n¡ito N? 432-2pJO-D,f:ICA-UN;i\/P,}~ fecha 10 de noviembre del 2010, la Facultad de
Ingeniería Civil y,..Ar'quitectura de esta Universidad, aprobó la reklizaci9n del II Curso de Actualización Profesional y su
Reglamento, organizado por la Escuela Profesionalde Arquitectura y Urbanismode la referida Facultad, evento conducente
alá obtención del TtotoProfesional deuiestopola modalidad de Eamende Sufieenca Profesionat

\-:::::-.. ... ... ~-'! -· .,· • - f......_ ..,. . ✓1/ --.,;
Que, conforme lo establece el art.18%delaConstituciónPolíticadel Estado, concordanteconlos arts. 1°y 4° de la Ley
UniversitariaN"23733,lasUniversidadesostentan autonomía ensu régimen normativo,de gobiermo, académico,
adm1n1strat1vo y económico, rigiéndosepor sy prop1p Estatuto, '~n E;}!marcd déÍaCons1ttqc1on y de las leyes; por lo que, en
aplicación de ioestable6l66en el incisob) del ant. 5° del Estatuto Universitario;laUniversidad propicia, organiza e
implementasusistema académico,administrativo,económicoy normativo, acordecon losfines yobjetivos institucionales;

V . , • ' '\. ,-,
~ 1 ..· • .._, .... -- . ' ~\ .j,Estando a la documentación sustentatoria queforma partede la presenteResolución; al INFORME N367-2010-UPDC­
O~•eJNA-Pl(29-10-201 O), prm:edenté de la ·Unidad <ele Planeámienló-y'Qesart.0110 Curricular, lal INF0RME~rxJW,,15-201 O­
OR/OGP9,iUNA-PUN0(02-~ 2-10)-de,la Unidad·de Racionaliz-acióri; a,l0-ac0rdad0Lpor el Honorable Consejo ÜniveFsitario en

kksesiónExtraordinaria del 28 de diciembre del 2010; y,, 1 _.::.... - __,._j
1 ! l fW ~- , 1 , 1

En el marcode lasatribuciones que la Ley Universitaria Nº 23733, el Estatuto y la Resol□eión cfecA$~~b
1

lea Universitari~ Nº
01-2010-AU-UNA,confieren al Rectorado de esta Universidad; , _. t •...,........__..; t.:::s e·.• v·. _L.l.....,
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Articulo Primero.-APROBAR y .AUTOR]ZAR, en vía de regularizacióñ, la realización del IICurso de Actualización
Profesional y su Reglamento, organizado por la Escuela Profesional de Arquitectu'.r.a., y. Urbtn°(tQ]_o oeJa Facultad de
ngeríJFtLaj.Cjvil'-y"''}\tquitectura de la Universidad Nacionaldel Altiplano, evento conducente a la obtención del Titulo
Profesionalde Arquitecto por l¡i !11o?alidad de Examen de Suficiencia Profesional, conforme al Reglifmento 'formulado para
el efecto; acordecon la RESOLUCION DE DECANATO Nº 432-2010-D-FICA-UNA-PUNO. · ·h, t;;-~ .
Artículo Ségun~; t0s Vicerrecto!ados Ac_adémico y Administrativo, la Facultad,,de.lng_e~~ria 'Ciyil,y Ar,quitectura, Escuela
Profesional de ,!\ré¡uitectura y Urbanismo, la Oficina Universitaria Académica y demás dependencias correspondientes de la
in4it~n, q~edan encargados del cumplimiento de la presente Resolución. . "·· . · . · •
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] Regístrese, comuníquese y cúmplase.
¡

. • 1 . -'r. LUCIO AVILA ROJAS
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